
ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESION EXTRORDINARIA N° 215 DEL CONSEJO DEL 
BANCO CENTRAL DE CHILE CELEBRADA EL LUNES 11 DE MAYO DE 1992

En Santiago, a 11 de mayo de 1992, siendo las 12,30 horas, se 
reunió el Consejo del Banco Central de Chile en Sesión Extraordinaria N° 215, 
bajo la presidencia del titular don Roberto Zahler Mayanz y con la asistencia 
del Vicepresidente, don Juan Eduardo Herrera Correa y de los Consejeros 
señores Pablo Pinera Echenique, Enrique Seguel Morel y Alfonso Serrano Spoerer.

Asistieron, además, los señores:

Fiscal, don José Antonio Rodríguez Velasco;
Gerente de División de Política Financiera, 
don Camilo Carrasco Alfonso;

Abogado Jefe y Secretario General, don Víctor Vial del Río.

La sesión fue convocada con el objeto de tomar una decisión sobre 
la tercera licitación de canje de PCD-US$ realizada el viernes 8 de mayo del 
año en curso de acuerdo con las bases oportunamente distribuidas.

El Gerente de División de Política Financiera recordó que las dos 
licitaciones anteriores habían sido declaradas desiertas. Informó, 
igualmente, que en la presente oportunidad se habían recibido ofertas por un 
total de US$ 85.222.040 (valor nominal). Los señores Consejeros tomaron 
conocimiento, además, del listado de ofertas con los correspondientes montos y 
precios ofrecidos.

El Gerente de División de Política Financiera hizo presente que en 
una reunión anterior, de carácter técnico, se había llegado a un principio de 
acuerdo, en el sentido de considerar un precio equivalente a 97,5% como 
aceptable para que el Banco Central realizara el canje de PCD-US$A por 
PCD-US$0. También informó que en esta ocasión se había recibido una oferta 
con el precio máximo de 98,0392% (por una cantidad de US$ 102.000) a la cual
le seguía una oferta a un precio de 97,0874% (de un monto de US$ 515.000).
Las otras ofertas eran inferiores a 97,00%.

Los Consejeros señores Herrera, Seguel y Serrano, fueron de opinión 
de fijar la tasa de corte en 97,0874%. Su principal argumento se basó en que 
dicho precio estaba muy cercano al que originalmente se había acordado en 
principio (97,5%) y que en definitiva posibilitaría que en la cuarta y última 
licitación se presentase un número de ofertas más significativas, lo cual 
daría una solución más realista al problema que dio origen al llamado a 
licitación efectuado por el Banco Central.

El Presidente don Roberto Zahler y el Consejero don Pablo Piñera, 
opinaron que la tasa de corte debía ser 98,0392%, con lo cual se adjudicaría
solamente una oferta por un valor nominal de US$ 102.000. Los señores Zahler
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y Pinera estimaron que la tasa de corte de 98,0392% establecía una señal más 
adecuada respecto a la futura evolución del tipo de cambio que espera el Banco 
Central.

De acuerdo a las opiniones anteriores y en votación dividida, se 
adjudicó la licitación a una tasa de corte de 97,0874% con un monto total de 
US$ 617.000.-
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